
   ANEXO I

DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA LICITADORA

EXPEDIENTE:

TÍTULO:

DATOS DE LA PERSONA LICITADORA:

Nombre/Razón social:                                                    N.I.F.:

Dirección:                                                                      Teléfono:

Fax:

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:  

Nombre y apellidos:

Teléfono de contacto:

DATOS DE PERSONA DE CONTACTO: 

Nombre y apellidos:

Teléfono de contacto:

Dirección  de  correo  electrónico  habilitada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  disposición 
adicional  decimoquinta  de  la  LCSP  que  deberá  coincidir  con  la  indicada  en  SIREC-Portal  de 
Licitación Electrónica

RELACIÓN DE LOTES A LOS QUE SE LICITA, EN SU CASO:

ÍNDICE DEL CONTENIDO DE ESTE SOBRE ÚNICO:
1.
2.
3.
……



  

 ANEXO II-a DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CAPACIDAD
        PERSONA JURÍDICA

Dº./Dª.……………………………………………………………..……con Documento Nacional de 
Identidad núm.……………………..actuando en nombre  de  la  empresa de la que actúa en calidad 
de (administradora o administrador único, solidario o mancomunado o apoderada o apoderado 
solidario o mancomunado) según Escritura de constitución/poder/elevación a público de acuerdos 
sociales, Núm. de protocolo ……….………..…otorgado por …………………………………….., 
con fecha……………………………en  la  ciudad de………………………

Declara bajo su personal responsabilidad y ante el órgano de contratación:

1) Que la empresa licitadora cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con la Adminis-
tración y cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.

2) Que la empresa licitadora tiene plena capacidad de obrar.
3) Que la empresa licitadora no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previs-

tas en el artículo 71 de la LCSP.
4) Que la empresa que represento: (indicar a ó b)

a)No pertenece a ningún grupo de empresas.
b)Pertenece al grupo de empresas denominado:

……………………………………………

En este último caso deberá indicar:

 No concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de 
los supuestos del artículo 42.1 del Códigode Comercio.

 Concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de 
los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. (indicar nombre de las otras empre-
sas)

1. ……………………………………………………………………………………….
2. ………………………………………………………………………………………………….

5) Que, en caso de personas licitadoras extranjeras, se somete a la jurisdicción de los Juz-
gados y Tribunales españoles de cualquier orden, en todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdic-
cional extranjero que pudiera corresponder al licitador.

(Lugar, fecha y firma)

ANEXO II-b DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CAPACIDAD

PERSONA FÍSICA



  

Dº./Dña.……………………………………………………………..……con Documento Nacional de Identidad 
núm……………………….. actuando en nombre propio Declara bajo su personal responsabilidad y ante el 
órgano de contratación:

1) Que tiene plena capacidad de obrar y cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la acti-
vidad.

2) No encontrarse incursa en las prohibiciones para contratar previstas en el artículo 71 de la LCSP.
3) Que, en caso de personas licitadoras extranjeras, se somete a la jurisdicción de los Juz-

gados y Tribunales españoles de cualquier orden, en todas las incidencias que de modo 
directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero juris-
diccional extranjero que pudiera corresponder a la persona licitadora.

(Lugar, fecha)



  

ANEXO III

 COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESARIOS.

D.                                                                                        ,(1)  _____________________________,  con 

Documento Nacional de Identidad. Nº                                              , y domicilio en                C/        

                                                                                           ,   actuando en su propio nombre y

D,                                                                                        ,(1)_____________________con  Documento 

Nacional de Identidad nº                     , y domicilio en                          ,   C/                                ____________  , 

actuando en su propio nombre,

SE COMPROMETEN

1º.-  A  concurrir  conjunta  y  solidariamente  al  procedimiento  abierto  simplificado  abreviado 
(Supersimplificado)  para  la  adjudicación  del  contrato 
de:____________________________________________________________,  adscrito  a  la 
Central Provincial de Compras de Córdoba.
 
2º A constituirse en Unión de Empresarios en caso de resultar adjudicatarios del citado concurso.

3º La participación de cada uno de los compromisarios, en el ámbito de sus competencias, en la 
Unión Temporal de Empresarios, sería la siguiente:

Empresa                                                                  , (1) ____________: ____%

Empresa                                                                               , (1) ____________: ____%

4º.- Designan a D.                                                                                                        ,  para que, durante la 
vigencia del contrato, ostente la plena representación de la Unión Temporal de Empresarios ante el 
Servicio  Andaluz  de Salud.  El  domicilio  a  efectos  de notificaciones de la  Unión Temporal  de 
Empresarios será:                               , C/                                                                         
                                                              .

(Localidad y fecha)

Fdo.:                                                      Fdo.:                                                        

En                         a              de      de 2024 



            

 ANEXO IV

SOBRE Nº1.- DECLARACIÓN EMPRESAS EXTRANJERAS

Dª./D. …, con D.N.I. núm. …, en nombre y representación de ……….. con NIF……….

DECLARA

Que se somete a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, en todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al  
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder a la persona licitadora.

En .              .. a, ... de             ... de...

                                                  Fdo.: ...             



  

ANEXO VI

INDICE Y RESUMEN DE LA OFERTA TECNICA PARA SU VALORACIÓN CONFORME A 
CRITERIOS DE VALORACIÓN AUTOMÁTICOS.

CONVOCANTE

PROVINCIA
Nº EXPEDIENTE

PERSONA LICITADORA

DOMICILIO
LOCALIDAD

Descripción técnica Referencia

Fecha,
Firma y sello



  

ANEXO VII

MODELO DE OFERTA ECONOMICA

Don/doña:  ___________________________  vecino/a  de  _____________________,  provincia  de 
____________________,  con  domicilio  en____________________________  (en  el  caso  de  actuar  en 
representación),  como representante  de  la  persona  licitadora_______________________________,  con 
domicilio en___________________________ CIF/DNI _________________, enterado/a del anuncio inserto 
en el perfil de contratante ____________________________________ y de las condiciones y requisitos para 
concurrir al procedimiento abierto simplificado abreviado (supersimplificado) para la CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE TRES TRANSDUCTORES ECOGRÁFICOS COMPATIBLES CON EL EQUIPO MARCA 
CANON MODELO APLIO i800, PARA EL SERVICIO DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
REINA SOFÍA DE CÓRDOBA, ADSCRITO A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE CÓRDOBA, 
PERTENECIENTE AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD (SAS), MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO (SUPERSIMPLIFICADO). (PASS 10/26) se encuentra en situación de acudir 
como persona licitadora al mismo.

A este  efecto,  hace  constar  que  conoce  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  el  de 
Prescripciones Técnicas que sirven de base a la convocatoria; que acepta incondicionalmente sus cláusulas; 
que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para contratar con la Administración y que se 
compromete en nombre …………. (propio o de la persona licitadora a la que representa) a tomar a su cargo los 
suministros mencionados, con estricta sujeción a los requisitos y condiciones expresados, por el importe que a 
continuación se expresa:

Nº 
Lote

Denominación Precio 
unitario (IVA 
incluido)

% 
IVA

Importe 
IVA

Nº 
unidades

Importe  total 
(IVA incluido)

% 
IVA

Total 
IVA

Fdo.: .............................................



  

ANEXO VIII 

DECLARACION RESPONSABLE DE LA ADECUACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL 
SUMINISTRO AL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS EN 

MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD.

D./Dña. _________________________________________________ DNI___________________ 
como representante 
de:____________________________________________________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

1. Que conoce los requisitos que han de reunir los bienes objeto del suministro cuya utilización o ma-
nejo puedan afectar a la seguridad y salud de las personas trabajadoras de los centros asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud.

2. Que los bienes que constituyen el objeto de esta contratación CUMPLEN con toda la disposición 
legal y /o reglamentaria que le es de aplicación en materia de seguridad y salud en el trabajo, así  
como con las reglamentaciones específicas de carácter industrial o normas UNE que le pudieran 
igualmente ser de aplicación.

3. Que asume el COMPROMISO de entregar junto al bien la documentación acreditativa exigida re-
glamentariamente como puede ser la declaración CE de conformidad, ficha de seguridad, manual 
de instrucciones, etc.

4. Que impartirá la formación a las personas trabajadoras cuando así se requiera reglamentariamente.

Fecha y firma:

Documentación que se adjunta:

________________________________________________________________________________
____________________________________________________________



Consejería de Salud y Consumo
Servicio Andaluz de Salud 

ANEXO X 

DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD RESPECTO A LA DOCUMENTACIÓN QUE SE PRESENTA

Dª./D …..…, con D.N.I. núm. …, en nombre y representación de ………….. con CIF………….…

DECLARA

Que los documentos y datos presentados en el sobre electrónico (..) se consideran de carácter confidencial,
y son los que a continuación se relacionan:

(Lugar, fecha y firma)



Consejería de Salud y Consumo
Servicio Andaluz de Salud 

ANEXO XI

CERTIFICACIÓN DE NO ESTAR INCURSA EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR.

 Persona física

Dª./D………………………..con residencia en……………………….provincia de…………………. calle 
nº……………..  según Documento Nacional de Identidad nº………………………………..

DECLARA

Que no está incursa en alguno de los supuestos de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de
Altos  Cargos  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  y  de  Declaración  de  Actividades,  Bienes,
Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de
desarrollo de la citada ley, así como que no ostenta participación superior al diez por ciento computada en
la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley, o en el supuesto de sociedades anónimas cuyo capital
social suscrito supere los 600.000 euros, que no ostenta una participación que suponga una posición en el
capital social de la empresa que pueda condicionar de forma relevante su actuación.

 Persona jurídica

Dª/.D………………………..…………………………..…  con DNI……………… en nombre y representación de
la empresa………………………………………. actuando en calidad de representante que presente la oferta

CERTIFICA

Que no forma parte de los órganos de gobierno o administración de la empresa, ningún alto cargo incluido
en el ámbito de aplicación del artículo 2 de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de
Altos Cargos y otros Cargos Públicos, y Decreto 176/2005, de 26 de julio, de desarrollo de la citada ley, así
como que no ostenta participación superior al diez por ciento computada en la forma que regula el artículo
5 de la citada Ley, o en el supuesto de sociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 600.000
euros, que no ostenta una participación que suponga una posición en el capital social de la empresa que
pueda condicionar de forma relevante su actuación.

Y para que así conste firmo a presente manifestación 

(Lugar, fecha y firma)



  

ANEXO Xii

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES DE 
EJECUCIÓN PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y 
CUADRO RESUMEN.

D/Dª............................................................., con D.N.I. ............................, en calidad de representante de 
la entidad .................................................... con C.I.F. .................., caso de resultar persona adjudicataria 
del contrato……………… cuyo objeto es …………………………….., y de conformidad con lo dispuesto 

en la cláusula 11 del PCAP, y el apartado 27 del cuadro resumen, se compromete al cumplimiento de to-

das ellas en los términos recogidos en los mismos. 

…. ....... a ... de ..... de 20. .

Firma:

LA PERSONA LICITADORA 



 

 

  

 

Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias 

Servicio Andaluz de Salud  

ANEXO XV 

Acuerdo de Confidencialidad 

En___________, a __ de ________ de 20__ 

 

REUNIDOS 

De una parte, _____________ en nombre de “la persona adjudicataria” (en adelante 
_____________ ) con domicilio social en _____________, provista de N.I.F _____________, 
constituida por tiempo indefinido mediante escritura pública autorizada por el Notario de 
_____________, D. _____________, bajo el número __ de su protocolo, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil de_____ al Tomo ___, folio __, hoja _______, inscripción __. 

De otra parte, _____________ en nombre del “órgano de contratación” 
__________________________ con domicilio social en _____________________, provista de C.I.F 
_________________________ 

 

EXPONEN 

1. Que en la actualidad ambas partes han firmado un contrato de suministro. 

2. Que, de acuerdo con lo anterior y además como resultado de la ejecución de dicho 
contrato, es posible que “la persona adjudicataria” obtenga información confidencial. 
Dicha información podrá ser escrita o bajo otras formas ya sean tangibles o intangibles 
(de ahora en adelante la “Información”), siendo voluntad de ambas partes el restringir el 
uso y divulgación de la Información. 

3. Que durante el tiempo de ejecución del contrato, ambas partes deberán intercambiar 
información de carácter sensible y confidencial. 

4. Que las partes desean regular el modo en que deberá ser tratada dicha información 
confidencial y por consiguiente. 

 

ACUERDAN: 

Primero.- Que, a los efectos de este Acuerdo, tendrá la consideración de información 
confidencial toda información susceptible de ser revelada de palabra, por escrito o por 
cualquier otro medio o soporte, tangible o intangible, actualmente conocido o que se 



 

invente en el futuro, intercambiada como consecuencia de este Acuerdo, salvo que una 
de las partes identifique expresamente y por escrito que la información no tiene carácter 
de confidencial. 

Segundo.- Que las partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas para 
asegurar el tratamiento confidencial de dicha información, medidas que no serán 
menores que las aplicadas por ellas a su propia información confidencial, asumiendo las 
siguientes obligaciones: 

1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que sea destinada. 

2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a aquellos de sus filiales, 
representantes y/o personas físicas o jurídicas de “la persona adjudicataria” o, que 
necesiten la información para el desarrollo de tareas relacionadas con la negociación 
entre las partes para las que el uso de esta información sea estrictamente necesario. 

3. A este respecto, la parte receptora de la información advertirá a dichas personas 
físicas o jurídicas de sus obligaciones respecto a la confidencialidad, y responderá por el 
cumplimiento que las mismas hagan de la mencionada información. 

4. Comunicar a la otra parte toda filtración de información de la que tengan o lleguen a 
tener conocimiento, producida por la vulneración del Acuerdo de confidencialidad o por 
cualquier otra causa sea o no consecuencia de la propia acción u omisión (se incluye en 
este apartado la divulgación de la información por las personas que hayan accedido a la 
misma de acuerdo con lo previsto en el punto 2 de este apartado), bien entendido que 
esa comunicación no exime a la parte que haya incumplido el presente compromiso de 
confidencialidad, de responsabilidad. En el supuesto de que se incumpla la obligación de 
notificación incluida en este apartado dará lugar a cuantas responsabilidades se deriven 
de dicha omisión en particular. 

5. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las partes al 
estrictamente necesario para el cumplimiento del objeto de este Acuerdo, asumiendo la 
parte receptora de la información confidencial la responsabilidad por todo uso distinto al 
mismo realizado por ella o por las personas físicas o jurídicas a las que haya permitido el 
acceso a la información confidencial. El presente acuerdo no supondrá, en ningún caso, 
la concesión de permiso o derecho expreso o implícito para el uso de patentes, licencias 
o derechos de autor propiedad de la parte que revele la información. 

6. No desvelar ni revelar la información de la otra parte a terceras personas salvo 
autorización previa y escrita de la parte a la que pertenece la información. 

7. Por el término filiales establecido en el presente Acuerdo se entenderán incluidas 
aquellas entidades directa o indirectamente controladas por cualquiera de las Partes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Código de Comercio. 

8. “La persona adjudicataria” mantendrá toda la Información obtenida del Servicio 
Andaluz de Salud en el ámbito del Proyecto por el que se firma este acuerdo de 
confidencialidad, cualquiera que sea la forma en que la misma haya sido obtenida, como 



 

información estrictamente confidencial, y no la divulgará ni cederá a terceros sin el 
previo consentimiento escrito del Servicio Andaluz de Salud. Cuando finalice el contrato 
“la persona adjudicataria” devolverá en formato electrónico la documentación generada 
para el Proyecto en cuestión, así como cualquier otro tipo de información que “la persona 
adjudicataria” pueda haber obtenido. “La persona adjudicataria” tampoco mantendrá ni 
divulgará los medios para obtener información de los Sistemas de Información del 
Servicio Andaluz de Salud. Finalizado el Proyecto, “la persona adjudicataria” NO 
retendrá una copia para sus archivos ni del informe ni de cualquier información 
obtenida durante la ejecución del mismo. 

Tercero.- Que, sin perjuicio de las obligaciones impuestas por la normativa nacional y 
Europea,  asumida por la parte receptora de la información confidencial, las obligaciones 
de confidencialidad recogidas en este Acuerdo no serán aplicables a la información 
respecto de la que la parte receptora pueda demostrar: 

1. Que pueda probarse que era del dominio público en el momento de haberle sido 
revelada. 

2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o pueda probarse que de otra 
forma ha pasado a ser de dominio público, sin quebrantamiento de la obligación de 
confidencialidad por la parte que recibiera dicha información. 

3. Que en el momento de haberle sido revelada, la parte que la recibió ya estuviera en 
posesión de la misma por medios lícitos o tuviera derecho legalmente a acceder a la 
misma. 

4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra parte para desvelar la 
información. 

Cuarto.- Las partes se comprometen a mantener vigente este acuerdo de 
confidencialidad desde la fecha de la firma del mismo, comprometiéndose a incluir en el 
articulado del Acuerdo referente a colaboración en servicios profesionales en entornos 
informáticos una cláusula de confidencialidad de igual contenido al recogido en este 
Acuerdo. 

En el caso de que dicho Acuerdo no recogiese la cláusula de confidencialidad a que se 
refiere el párrafo anterior, el presente Acuerdo de confidencialidad se mantendrá vigente 
durante el plazo de cinco (5) años. 

Quinto.- La falta o retraso por cualquiera de las partes en el ejercicio de sus derechos 
contractuales (incluido pero no limitado el derecho a requerir el cumplimiento de 
cualquier termino u obligación del presente Acuerdo de Confidencialidad) no podrá ser 
considerado como una renuncia a esos derechos, salvo que la parte en cuestión renuncie 
por escrito a los mismos. El presente Acuerdo de Confidencialidad contiene la totalidad 
de los pactos entre las partes con relación a las cuestiones arriba mencionadas.  



 

Ninguna de las partes podrá dar por terminado, modificar ni corregir el presente Acuerdo 
ni renunciar al mismo de forma verbal, sin un documento firmado por un representante 
de la otra parte. 

No se han otorgado otras representaciones ni garantías, a excepción de las establecidas 
de forma expresa en el presente documento. Ninguna de las partes podrá ceder ni 
transferir a terceros el presente Acuerdo de Confidencialidad, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra parte. 

Sexto.- Las partes reconocen que el incumplimiento o amenaza de incumplimiento del 
presente Acuerdo de Confidencialidad puede suponer un daño irreparable para el 
Servicio Andaluz de Salud y en consecuencia esta podrá adoptar, conjuntamente con 
otras a las que tenga derecho, medidas cautelares con el fin de impedir cualquier 
incumplimiento continuado o amenaza de incumplimiento del presente Acuerdo de 
Confidencialidad. 

Séptimo.- Las partes, con renuncia expresa de su propio fuero o del que pudiera 
corresponderles en cuantas cuestiones o litigios se susciten con motivo de la 
interpretación, aplicación o cumplimiento del presente acuerdo, se someten a la 
jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Sevilla capital. 

En prueba de conformidad con los términos que anteceden, las partes otorgan el 
presente contrato por duplicado ejemplar y a un solo efecto en la fecha y lugar arriba 
indicado. 

Por: “Persona Adjudicataria”                                                        Por: 
Administración Pública. 

 

Representante legal 

 

NOTA: La persona adjudicataria del contrato deberá firmar junto con el documento de 
formalización del contrato un ejemplar del presente modelo de acuerdo de 
confidencialidad.  

 

 

 

 

 



ANEXO XVI
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 

EXPEDIENTE: 

TÍTULO: 

D./Dª. … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando en calidad de …
… … … … … 1

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, declara
bajo su responsabilidad personal y ante el órgano de contratación,

DECLARA,

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” de la ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia
en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

2. Que el artículo 23 “Abstención”, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público,  establece  que  deberán  abstenerse  de  intervenir  en  el  procedimiento  “las  autoridades  y  el
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas
en el apartado siguiente”, siendo éstas:

3. a  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera
influir la de aquel; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa
pendiente con algún interesado.
3.  b  Tener  vínculo  matrimonial  o  situación  de  hecho  asimilable  y  el  parentesco  de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los
interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como
compartir  despacho  profesional  o  estar  asociado  con  éstos  para  el  asesoramiento,  la
representación o el mandato.

1 Presidente,  secretario o vocal de mesa de contratación,  miembro de comisión técnica de evaluación, miembro de comité de experto,
persona designada como responsable del contrato, etc.



3 c Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

3 d Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

3 e  Tener  relación de servicio  con persona natural  o  jurídica interesada  directamente  en el
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en
cualquier circunstancia o lugar”.

Segundo. Que no concurre en su persona ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación sin dilación, cualquier
situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que demuestre que sea
falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de
aplicación.

Quinto.  Que en el supuesto de que se produzca un cambio de financiación respecto a esta contratación y
como consecuencia de ello resulte ser financiado con presupuesto europeo, que no se encuentra incurso en
ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del
Reglamento  Financiero  de  la  UE.,  quedando  informado  que  artículo  61.3  “Conflicto  de  intereses”,  del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento
financiero de la UE) establece que “existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de
las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés
económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal”. 

Y para que conste, se firma la presente declaración.

       (Lugar Fecha y firma)
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ANEXO XVII
DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS – DACI

DE LAS PERSONAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
(DOCUMENTACIÓN PREVIA A LA ADJUDICACIÓN)

EXPEDIENTE:
TÍTULO:

D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando:

en nombre propio
en representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …, 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación arriba referenciado, el abajo
firmante, como persona adjudicataria o participante en el expediente de referencia, declara:

Primero. Estar informado de lo siguiente:

1.  Que  pueden  incurrir  en  conflicto  de  interés  aquellas  personas  contratistas  y  subcontratistas  cuyas
actuaciones puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los intereses financieros del
SAS, en el marco de un conflicto de intereses.

2. Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre:

i. Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de una persona contratista o
subcontratista son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones, pero
finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la conducta, el
comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos).

ii. Conflicto de intereses potencial: surge cuando una persona contratista o subcontratista tiene intereses
privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el caso de
que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales.

iii. Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre las obligaciones contraídas al recibir la financiación
como consecuencia de la adjudicación del contrato y sus intereses privados que pueden influir de manera
indebida en el desempeño de las citadas obligaciones.

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna de las situaciones descritas en el apartado primero.

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, sin dilación, cualquier
situación de conflicto de intereses de las que se encuentran descritas en el apartado primero.

Cuarto.- Que conoce que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea
falsa,  puede conllevar el  inicio  de un expediente de devolución del  cobro de lo indebido y  acarreará las
consecuencias administrativas y/o judiciales que establezca la normativa de aplicación.

Y para que conste, se firma la presente declaración

       (Lugar Fecha y firma)



 

 

  

 

Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias 
Servicio Andaluz de Salud  

ANEXO XVIII 

SUBCONTRATACIÓN 

(Especificar para cada lote, en su caso) 

 

 

- Porcentaje del contrato que tiene previsto subcontratar, importe y nombre o perfil 
empresarial de la persona subcontratista por lote, en su caso: 

_____________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 

- En el supuesto de que se prevea la subcontratación de servidores o los servicios 
asociados a los mismos se indicará, el nombre y perfil empresarial, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de las personas 
subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización: 

_____________________________________________________________________________________
_______________________________________________ 

 

                                                                       En .              .. a, ... de             ... de... 

 

                                  Fdo.: ...              
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